
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
A los ocho días del mes de marzo de 2024, al despacho de la señora Juez, el 

proceso con radicado No 2023-446 informando que, notificado en estado 

electrónico No 018 del 27 de febrero de 2024, el auto que inadmitió la demanda, 

parte actora en término allega escrito de subsanación. Lo anterior para proveer 

de conformidad en lo que en Derecho en corresponda. 

 
 

Laura María González Lizarazo 

Secretaria 
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